
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00853.  

 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 316 del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la prueba extraprocesal de 

INTERROGATORIO DE PARTE incoada por DONALD MANUEL KANTOROWICZ 

TORO y RANDOLPH MAX KANTOROWICZ TORO respecto de INGRID BEATRIZ 

OLGA PFEIL-SCHNEIDER RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas por no aparecer causadas.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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